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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 4131/17

*H108012792008*
H108012792008

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ CEI EVELINA MARIA s/ EJECUCION FISCAL.
EXPTE N° 4131/17.-

San Miguel de Tucumán.- Previo y visto el monto de capital reclamado, y encontrándose en vigencia
la resolución 72/2025 del Ministerio de Economía y Producción, librese oficio a la Dirección General
de Rentas, a fin de que informe si la ejecución seguida en los presentes autos reviste a la fecha
interés fiscal. - JMA - 4131/17
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